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 MINISTERIOS 
______ 

NDUSTRIA ALIMENTICIA 
RESOLUCION No. 364/05 

POR CUANTO: El Acuerdo del Comité Ejecutivo del 
onsejo de Ministros de fecha 25 de noviembre de 1994, 
on número para control administrativo 2817 de conformi-
ad con lo establecido por el Decreto-Ley No. 147 de fecha 
1 de abril de 1994, y mediante el inciso 4 de su Apartado 
ercero, faculta a los jefes de los organismos de la Adminis-

ración Central del Estado a dictar, en el límite de sus facul-
ades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras 
isposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
el Organismo. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 182 de Normaliza-
ión y Calidad, de fecha 23 de febrero de 1998 establece 
ue corresponde a los organismos de la Administración 
entral del Estado desarrollar las tareas de Normalización 
amal. 

POR CUANTO: A los fines de garantizar en este Minis-
erio de la Industria Alimenticia el desarrollo de la actividad 
e Normalización, Metrología y Control de la Calidad, re-
ulta necesario establecer con carácter obligatorio la Norma 
écnica Ramal que se relaciona en la parte dispositiva de la 
resente. 

POR CUANTO: El que resuelve ha sido designado Mi-
istro de la Industria Alimenticia en virtud de Acuerdo del 
onsejo de Estado de fecha 14 de junio de 1980. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
stán conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Establecer con carácter obligatorio la Nor-

a Técnica Ramal que se relaciona a continuación, para el 
inisterio de la Industria Alimenticia, sus empresas y de-
ás dependencias, así como para aquellas entidades no 

ubordinadas a este Organismo cuyas actividades están 
elacionadas con el cumplimiento de dicha norma. 
ódigo Título 
RIAL 038 Aguardiente de Caña. Especificaciones de 

Calidad. 
SEGUNDO:  La revisión, modificación, sustitución o de-

ogación de la norma a la que se contrae la presente, se 
olicitarán conforme a la metodología establecida por el
 
Centro Nacional de Inspección de la Calidad, perteneciente 
a este Ministerio, el que luego del estudio y análisis de la 
solicitud y con su dictamen, los someterá a la consideración 
del Ministro o del funcionario en quien éste delegue expre-
samente. 

TERCERO:  El Viceministro Técnico de este Organismo 
queda responsabilizado con la publicación y distribución de 
la norma técnica ramal que se establece por medio de la 
presente. 

CUARTO:  Esta Resolución entrará en vigor tres días 
después de su publicación en la Gaceta Oficial. 

Notifíquese al Viceministro Técnico de este Ministerio, 
al que se refiere el Apartado Tercero de la presente, a la 
Directora del Centro Nacional de Inspección de la Calidad y 
a los Directores de las entidades del Sistema del Organismo 
y de las entidades no subordinadas al mismo cuyas activida-
des están relacionadas con el cumplimiento de la presente.  

Comuníquese a los demás Viceministros del Organismo 
y a cuantas personas naturales y jurídicas deban conocer de 
la misma. 

Dése cuenta a la Oficina Nacional de Normalización. 
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República a los 

efectos procedentes. 
DADA en Playa, a los 21 días del mes de diciembre del 

2005. 
Alejandro Roca Iglesias 

Ministro de la Industria Alimenticia 
INDUSTRIA BASICA 
RESOLUCION No. 393    

POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, promul-
gada el 23 de enero de 1995, establece en su Artículo 47 que 
el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo delegan en el 
Ministro de la Industria Básica el otorgamiento o denega-
ción de las concesiones mineras para pequeños yacimientos 
de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros otorgó al Ministro de la Industria Básica determinadas 
facultades con relación a los recursos minerales clasificados 
en los Grupos I, III y IV, según el Artículo 13 de la mentada 
Ley de Minas. 

POR CUANTO: El Movimiento de Microbrigadas de 
Pinar del Río, ha presentado a la Oficina Nacional de Recur-
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sos Minerales una solicitud de concesión de explotación 
para realizar sus actividades mineras en el yacimiento Río 
Charrusco y Los Pozos, ubicados en el municipio Pinar del 
Río, provincia Pinar del Río.  

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales ha considerado conveniente en su dictamen reco-
mendar a la que resuelve que otorgue la concesión al solici-
tante, oídos los criterios de los órganos locales del Poder 
Popular. 

POR CUANTO: La que resuelve fue designada Ministra 
de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 14 de octubre de 2004. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar al Movimiento de Microbrigadas 

de Pinar del Río, en lo adelante, el concesionario, una con-
cesión de explotación en el área del yacimiento Río Cha-
rrusco y Los Pozos, con el objeto de explotar el mineral 
arena, para su utilización en la construcción. 

SEGUNDO:  La  presente concesión se ubica en el muni-
cipio Pinar del Río, provincia Pinar del Río, abarca un área 
de 8.47 hectáreas y su localización en el terreno, en coorde-
nadas Lambert, Sistema Cuba Norte, es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 297 540 216 830 
2 297 720 216 855 
3 297 800 216 695 
4 297 875 216 635 
5 297 975 216 795 
6 298 110 217 010 
7 298 130 217 040 
8 298 280  217 070 
9 298 300 217 100  

10 298 320 217 255 
11 298 305  217 290 
12 298 265 217 330 
13 298 280 217 350 
14 298 310 217 305 
15 298 325 217 285 
16 298 350 217 335 
17 298 290 217 395 
18 298 255 217 390 
19 298 225 217 350 
20 298 235 217 300  
21 298 255 217 270 
22 298 275 217 190 
23 298 260 217 125 
24 298 235 217 100  
25 298 130 217 085 
26 298 100 217 065 
27 298 060 217 010 
28 297 985 216 940 
29 297 920 216 825 
30 297 770 216 900 
31 297 570 216 890 
1 297 540 216 830 
El área de la concesión ha sido debidamente compatibili-
zada con los intereses de la defensa nacional y con los del 
medio ambiente. 

TERCERO:  El concesionario podrá devolver en cual-
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina Na-
cional de Recursos Minerales, las partes del área de explota-
ción que no sean de su interés para continuar dicha explota-
ción, pero tales devoluciones se harán según los requisitos 
exigidos en la licencia ambiental y en el estudio de impacto 
ambiental.  La concesión que se otorga es aplicable al área 
definida como área de la concesión o a la parte de ésta que 
resulte de restarle las devoluciones realizadas. 

CUARTO:  La concesión que se otorga tendrá un tér-
mino de cinco años, que podrá ser prorrogado en los térmi-
nos y condiciones establecidos en la Ley de Minas, previa 
solicitud expresa y debidamente fundamentada del conce-
sionario. 

QUINTO:  Durante la vigencia de la presente concesión 
no se otorgará dentro de las áreas descritas en el Apartado 
Segundo otra concesión minera que tenga por objeto los 
minerales autorizados al concesionario. Si se presentara una 
solicitud de concesión minera o un permiso de reconoci-
miento dentro de dicha área para minerales distintos a los 
autorizados al concesionario, la Oficina Nacional de Recur-
sos Minerales analizará la solicitud según los procedimien-
tos de consulta establecidos, que incluyen al concesionario, 
y dictaminará acerca de la posible coexistencia de ambas 
actividades mineras siempre que no implique una afectación 
técnica ni económica al concesionario. 

SEXTO:  El concesionario entregará a la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales, en los términos establecidos en 
el Decreto No. 222, Reglamento de la Ley de Minas, la 
siguiente información: 
a) el plan de explotación  para los doce meses siguientes, 
b) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las áreas 

devueltas, 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración de las 

áreas a ser devueltas, y 
e) las demás informaciones y documentación exigibles por 

la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 
SÉPTIMO:  Las informaciones y documentación entre-

gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que así 
lo requiriesen tendrán carácter confidencial a solicitud ex-
presa del concesionario, dentro de los términos y condicio-
nes establecidos en la legislación vigente.  

OCTAVO:  El concesionario pagará al Estado un canon 
de diez pesos por hectárea por año para toda el área de ex-
plotación, que se abonará por anualidades adelantadas, se-
gún lo establecido por el Ministerio de Finanzas y Precios, 
así como una regalía del 1% calculada según lo dispuesto en 
la Ley de Minas. 

NOVENO:  El concesionario está obligado a solicitar y 
a obtener de las autoridades ambientales la licencia ambien-
tal correspondiente y a elaborar el estudio de impacto am-
biental que someterá a la aprobación del Ministerio de Cien-
cia, Tecnología y Medio Ambiente, todo con anterioridad a 
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________________ 

    
la ejecución de los trabajos que por la presente Resolución 
se autorizan.  

DÉCIMO:  El concesionario creará una reserva finan-
ciera en una cuantía suficiente para cubrir los gastos deriva-
dos de las labores de restauración del área de la concesión o 
de las áreas devueltas, del plan de control de los indicadores 
ambientales, y de los trabajos de mitigación de los impactos 
directos e indirectos ocasionados por la actividad minera.  
La cuantía de esta reserva no será menor del 5% del total de 
la inversión minera y será propuesta por el concesionario al 
Ministerio de Finanzas y Precios dentro de los ciento ochen-
ta días siguientes al otorgamiento de esta concesión, según 
dispone el Artículo 88 del Decreto No. 222, Reglamento de 
la Ley de Minas.  

UNDÉCIMO:  El concesionario cumplimentará lo esta-
blecido en el Decreto No. 262, Reglamento para la 
compatibilización del desarrollo económico social del país 
con los intereses de la defensa, según corresponda, de 
acuerdo con los trabajos autorizados y a las coordinaciones 
realizadas con la región militar y con la delegación territo-
rial del MININT de la provincia de Pinar del Río para 
establecer los requerimientos de la defensa con anterioridad 
al inicio de los trabajos. 

DUODÉCIMO:  Las actividades mineras realizadas por 
el concesionario tienen prioridad sobre todas las demás 
actividades en el área de la concesión. Las actividades  que 
se realicen por un tercero en el área de la concesión podrán 
continuar hasta la fecha en que tales actividades interfieran 
con las actividades mineras del concesionario. El concesio-
nario dará aviso a ese tercero con suficiente antelación de no 
menos de seis meses al avance de las actividades mineras 
para que dicho tercero concluya sus actividades y abandone 
el área, con sujeción a lo dispuesto en el Apartado Decimo-
tercero de esta Resolución.  

DECIMOTERCERO:  Si como consecuencia de su acti-
vidad minera en el área de la concesión, el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean personas 
naturales o jurídicas, estará obligado a efectuar la debida 
indemnización y, cuando procediera, a reparar los daños 
ocasionados, todo ello según establece la legislación vigente. 

DECIMOCUARTO:  El concesionario no podrá reali-
zar operaciones de extracción en las márgenes del arroyo 
Charrusco y del río Los Pozos, en una franja de 20 y 15 
metros respectivamente en ambas márgenes medidas en 
proyección horizontal, a partir del nivel del cauce normal de 
ambos ríos. 

DECIMOQUINTO:  Además de lo dispuesto en la pre-
sente Resolución, el concesionario está obligado a cumplir 
todas las disposiciones contenidas en la Ley No. 76, Ley de 
Minas y su legislación complementaria, las que se aplican a 
la presente concesión. 

DECIMOSEXTO:  La presente Resolución entrará en vi-
gor y surtirá plenos efectos legales a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República. 

DECIMOSÉPTIMO:  Las disposiciones a que se con-
trae la presente Resolución quedarán sin vigor si transcurrie-
ran treinta días de su notificación al concesionario  y no se 
hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales. 

NOTIFIQUESE a la Directora de la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales y al Director del Movimiento de Micro-
brigadas de Pinar del Río. 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 14 días del mes de 

diciembre del 2005.  
Yadira García Vera 

Ministra de la Industria Básica 
TRANSPORTE 
RESOLUCION No.  251/05 

POR CUANTO: De conformidad con lo dispuesto por el 
Decreto-Ley No. 147, denominado DE LA REORGA-
NIZACION DE LOS ORGANISMOS DE LA 
ADMINISTRACION CENTRAL DEL ESTADO, de 21 de 
abril de 1994, el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros 
adoptó el Acuerdo número 2832 con fecha 25 de noviembre 
de 1994, mediante el cual aprobó con carácter provisional y 
hasta tanto sea dictada la nueva legislación, el objetivo y las 
atribuciones específicas del Ministerio del Transporte; 
Acuerdo que en su Apartado Segundo dispone que dicho 
Ministerio es el organismo encargado de dirigir, ejecutar y 
controlar la política del Estado y del Gobierno en cuanto al 
transporte terrestre, marítimo y fluvial, sus servicios auxilia-
res y conexos y la navegación civil marítima. 

POR CUANTO: En correspondencia con lo establecido 
en el Decreto-Ley No. 230 “DE PUERTOS”, de fecha 13 de 
septiembre del 2002, y con la aprobación del Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, tal y como lo dispone el Ar-
tículo 26.4 de dicho cuerpo legal; por Resolución No. 144 
de 30 de agosto del 2005 del que RESUELVE, se creó la 
ADMINISTRACION PORTUARIA DE LA HABANA. 

POR CUANTO: El Artículo 60.1 del referido Decreto- 
Ley dispone que cada administración de puerto, entre otras, 
elaborará el Reglamento de Operaciones y de Orden Interno, 
el cual será presentado a la Administración Portuaria Nacio-
nal para su revisión y posterior aprobación por el Ministerio 
del Transporte, según lo previsto en el Artículo 60.2 de 
dicho cuerpo legal. 

POR CUANTO: La Administración Portuaria Nacional 
ha sometido a la aprobación del que RESUELVE, el 
REGLAMENTO DE OPERACION Y DE ORDEN 
INTERNO de la ADMINISTRACION PORTUARIA DE 
LA HABANA, el que  responde a los requisitos establecidos 
en el Decreto No. 274, de 27 de febrero del 2003, mediante 
el cual se puso en vigor el Reglamento del Decreto-Ley  
No. 230; por lo que resulta necesario dictar la norma corres-
pondiente. 

POR CUANTO: El Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros al amparo de lo dispuesto en la Disposición Final 
Séptima del precitado Decreto-Ley número 147 de 21 de 
abril de 1994, adoptó el Acuerdo número 2817 de fecha 25 
de noviembre de 1994, el que en su Apartado Tercero esta-
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blece los deberes, atribuciones y funciones comunes de los 
organismos de la Administración Central del Estado y de 
sus jefes, entre los que se encuentran, de conformidad con el 
numeral 4),  "Dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones y otras disposiciones de 
obligatorio cumplimiento para el sistema del organismo y, 
en su caso, para los demás organismos, los órganos locales 
del Poder Popular, las entidades estatales, el sector coopera-
tivo, mixto, privado y la población". 

POR CUANTO: Por acuerdo del Consejo de Estado de 
la República de Cuba de fecha 19 de junio del 2003, se 
designó al que RESUELVE en el cargo de Ministro del 
Transporte. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
UNICO: Aprobar y poner en vigor el REGLAMENTO 

DE OPERACION Y DE ORDEN INTERNO de la 
ADMINISTRACION PORTUARIA DE LA HABANA, el 
cual queda como sigue:  

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

SECCION PRIMERA 
Objetivo y Alcance 

ARTICULO 1.- El presente Reglamento tiene por objeto 
regular las actividades de uso, aprovechamiento, explota-
ción, operación, administración y la prestación de los servi-
cios marítimo-portuarios en el puerto de La Habana. 

ARTICULO 2.- Los servicios marítimos portuarios que se 
prestan en el puerto de La Habana deben responder a las 
reglas contenidas en este Reglamento, las que se ajustan a 
las características de dicho puerto y a lo establecido en el 
Decreto-Ley No. 230 “De Puertos”, de 28 de agosto del 
2002, de ahora en lo adelante el Decreto-Ley, así como en 
su Reglamento, el Decreto No. 274, de 24 de diciembre del 
2002, en lo adelante el Decreto. Estas reglas son de obliga-
torio cumplimiento para la Administración Portuaria y otros 
concesionarios, así como para los operadores portuarios, 
prestadores de servicios y usuarios del puerto.  

SECCION SEGUNDA 
Definiciones 

ARTICULO 3.- A los efectos de este Reglamento se en-
tiende por: 
a) Acarreo: El traslado de bienes o mercancías dentro del 

recinto portuario en su área terrestre. 
b) Administración Portuaria: La Administración Portuaria 

de La Habana. 
c) Alijo: El aligeramiento de un buque, de toda o parte de 

su carga. 
d) Almacenaje: La guarda de mercancías en almacén, pa-

tios o cobertizos. 
e) Autoridades Públicas Portuarias: Seguridad e Inspección 

Marítima del Ministerio del Transporte, Aduana General 
de la República, Capitanía del Puerto, Inmigración y Ex-
tranjería, Control Sanitario Internacional, Servicio Vete-
rinario de Frontera, y Fitosanitarios. 
f) Cargas peligrosas: Las indicadas en el Código Marítimo 
Internacional de Mercancías Peligrosas (Código IMDG) de 
la Organización Marítima Internacional (OMI) y Regla-
mento del Decreto-Ley 225/01 y otras medidas que se esta-
blezcan en virtud del Artículo 12 del Decreto-Ley 225. 

g) Cargas viejas: Las que están pendientes de extracción al 
vencimiento de su período de libre almacenamiento. 

h) Descarga: El retiro de bienes o mercancías colocadas en 
un medio de transporte marítimo o terrestre para deposi-
tarlas en cualquier lugar del recinto portuario u otros 
medios de transporte marítimos o terrestres.     

i) Estiba: El acomodo de bienes o mercancías. 
j) Operadores: Las personas jurídicas que en los términos 

de la Ley, son responsables de terminales o instalaciones 
portuarias. 

k) Instalaciones portuarias: Las obras de infraestructura y 
las edificaciones de superestructura construidas en un 
puerto o fuera de él, destinadas al movimiento y opera-
ciones de mercancías, pasajeros y embarcaciones de re-
creo, turísticas y deportivas, a la construcción o repara-
ción de buques o embarcaciones, así como a la presta-
ción de servicios marítimo-portuarios. 

l) Prestadores de servicios: Las personas naturales o jurídi-
cas que, en los términos de la Ley, proporcionen servi-
cios inherentes a la operación de los puertos. 

m) Recinto Portuario: Es la parte de la zona costera, consti-
tuida por la zona de servicio marítimo terrestre, así como 
los espacios terrestres y zonas de agua delimitados como 
zona de desarrollo.  

n) Reglamento: El Reglamento de Operaciones y de Orden 
Interno del Puerto de La Habana.  

SECCION TERCERA 
Límites externos del puerto 

ARTICULO 4.- Para la aplicación de este Reglamento, el 
Puerto está conformado por una línea poligonal imaginaria 
que abarca las áreas siguientes: 

Comienza con una línea imaginaria que se inicia desde la 
Punta Sotavento - Empresa de Servicios Portuarios "Sierra 
Maestra – Empresa de Servicios Portuarios “Juan Manuel 
Díaz-Puente Dren “Agua Dulce”-Patio de Ferrocarriles- 
Enlace del Gas - Puente FC Río Luyanó – Patio de Ferroca-
rriles “Bustamante”-Terminal de Combustible 220-“Finca 
Vicente”-Patio Ferrocarriles Regla-Empresa de Servicios 
Portuarios “Andrés González Lines”.-Termoeléctrica “An-
tonio Maceo-Punta Santa Catalina-Ensenada Tadeo-Muro 
periférico de la Refinería “Ñico López”-Zona protegida 
Tisconia - Línea férrea “Hershey-Límites de la Empresa 
Nacional de Astilleros y EMI Granma”-Emboque de las 
lanchas de Casablanca-Base del escarpe de la Cabaña-
Dársena de los Franceses  y termina en  la Punta Barlovento 
en el escarpe existente. 

CAPITULO II 
DE LOS SERVICIOS MARITIMO-PORTUARIOS 

SECCION PRIMERA 
Horarios de Servicio 

ARTICULO 5.- El Puerto labora durante las 24 horas del 
día y los 365 días del año para la prestación de los servicios 
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marítimo-portuarios, salvo casos de fuerza mayor o situa-
ción excepcional.  

ARTICULO 6.- Los servicios de despacho de buques 
(Autoridades Públicas Portuarias y Agencia Consignataria) 
se ofrecen todo el año durante las 24 horas del día, inclu-
yendo días festivos. 

ARTICULO 7.- El horario de oficina de la Aduana es de 
08:00 a 16:00, de lunes a viernes; el de la Capitanía del 
Puerto desde las 08:00 a las 17:00, de lunes a viernes. Ade-
más se ofrecen otros servicios como son: 
a) Actas de Protestas. 
b) Enrolos y desenrolos de tripulantes. 
c) Entrega de los pases a bordo. 

ARTICULO 8.- El servicio de practicaje, remolcadores, 
caberos, de recogida de basuras y aguas oleosas, de lancha, 
así como de carga y descarga y entrega y recepción de mer-
cancías, se brinda los 365 días del año, durante las 24 horas, 
salvo casos de fuerza mayor. El resto de los servicios gene-
rales, se proporcionan en igual régimen. En el caso de los 
servicios de suministro de provisiones, materiales y piezas, 
atención médica, tintorería, fumigación y otros de esta natu-
raleza, se solicitan a través del agente consignatario.  

SECCION SEGUNDA 
Obligaciones y derechos para la prestación  

de los servicios marítimo-portuarios 
ARTICULO 9.- La prestación de los servicios marítimo-

portuarios se realizan de conformidad con lo regulado en el 
Título III, Capítulo IV del Decreto-Ley, y a tales efectos la 
Administración Portuaria y demás concesionarios, así como 
los operadores portuarios, prestadores de servicios y usua-
rios del puerto, coordinan sus acciones, recursos materiales 
y capital humano para obtener la mayor eficiencia de dichos 
servicios y con ello disminuir la estadía de los buques. 

ARTICULO 10.- Las personas naturales y jurídicas pres-
tatarias de los servicios marítimo-portuarios, entre otras 
obligaciones, tienen: 
a) Cumplir con lo establecido en el Decreto-Ley, en el De-

creto, en el Reglamento, en la Legislación Internacional 
de la cual Cuba es Parte, en la legislación nacional vigen-
te y en otras disposiciones que se dicten en la materia. 

b) Contar con la Licencia de Operación de Transporte ac-
tualizada. 

c) Haber suscrito con la Administración Portuaria los co-
rrespondientes contratos. 

d) Estar provistas de seguros que cubran su responsabilidad 
civil ante los daños que causen a terceros. 

e) Cumplir con lo dispuesto respecto a la prevención del 
medio ambiente. 

f) Suministrar la información estadística establecida.  
ARTICULO 11.- Todos los usuarios tienen derecho a re-

cibir los servicios marítimo-portuarios de manera permanen-
te, uniforme y regular, y mediante turnos que no pueden 
alterarse salvo por causas de interés público o por las razo-
nes de prioridad que determine la Administración Portuaria. 

SECCION TERCERA 
Notificación del arribo de buques  

ARTICULO 12.- Los importadores, exportadores u ope-
radores de buques, según proceda, por sí o por medio de sus 
agentes, conciliarán el plan de arribo con la Administración 
Portuaria con cinco (5) días naturales de antelación al  co-
mienzo del siguiente mes, el cual se ejecuta a través de la 
Junta de Programación de Arribo. Dicha Junta está presidida 
por la Administración Portuaria e integrada por un represen-
tante de las Empresas Consignatarias, de la Capitanía del 
Puerto, de la Estación de Prácticos de La Habana, de la 
Empresa Navegación Caribe, del Grupo Empresarial de la 
Industria Portuaria y de las autoridades sanitarias. 

ARTICULO 13.- La información de arribo de los buques y 
las embarcaciones, previamente conciliada, se presenta por 
los armadores, navieros o sus representantes a la Junta de 
Programación de Arribo con siete (7) días naturales de antela-
ción a la fecha estimada de arribo, la cual será confirmada por 
el agente naviero con 72, 48 y 24 horas, en dependencia del 
área geográfica. Si por cualquier circunstancia esta fecha debe 
modificarse, dicho agente lo notificará con 24 horas de ante-
lación como mínimo a la referida Junta. En caso contrario 
deberá ajustarse a la disponibilidad de posiciones de atraques 
existentes al momento del arribo efectivo. En los casos de 
buques efectuando cabotaje de menos de 24 horas, el arribo se 
informa a la salida del puerto de origen. 

SECCION CUARTA 
Arribo y despacho de los buques  

ARTICULO 14.- El arribo y despacho de los buques se 
efectúa de conformidad con lo establecido en el Título IV, 
Capítulo II del Decreto y en el Código de Protección de 
Buques e Instalaciones Portuarias ( Código PBIP) de la 
Organización Marítima Internacional (OMI) .  

SECCION QUINTA 
Atraque y estadía de los buques  

ARTICULO 15.- El atraque y la estadía de los buques en 
el puerto se ejecutan de conformidad con los requerimientos 
previstos en el Título IV, Capítulo III del Decreto. 

ARTICULO 16.- El atraque de los buques se ejecuta 
atendiendo a las prioridades siguientes establecidas por la 
Junta de Programación de Arribos: 
a) Por la función o característica del buque. 
b) Por las características del tráfico. 
c) Por las características de la carga. 

ARTICULO 17.- Los permisos de atraque se otorgan por 
la Administración Portuaria y la Capitanía del Puerto, de 
acuerdo con las formalidades establecidas.  

ARTICULO 18.- En el caso de los buques tanques en las-
tre que necesitan atracar en terminales no especializadas, el 
atraque se permite siempre y cuando los mismos se encuen-
tren debidamente certificados por la Agencia de Protección 
Contra Incendios (APCI), cumpliendo con las medidas de 
seguridad establecidas por los bomberos, la anuencia de la 
Dirección de Seguridad e Inspección Marítima del Ministerio 
del Transporte y la autorización de la Capitanía del Puerto. 

ARTICULO 19.- En el caso de los buques con cargas pe-
ligrosas, son atracados en el lugar que señale la Administra-
ción Portuaria según lo dispuesto al efecto por el Ministerio 
del Interior, previa coordinación con el Ministerio de las 
Fuerzas Armadas Revolucionarias, el Ministerio del Trans-
porte y la Aduana General de la República, debiendo reali-
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zarse las operaciones de carga y descarga observándose 
todas las medidas de seguridad establecidas. 

ARTICULO 20.- Los buques atracados no pueden arriar 
ningún bote ni hacer prueba de muelle, sin la previa autori-
zación de la Administración Portuaria y la Capitanía del 
Puerto.  

ARTICULO 21.- Al término del despacho de salida, los 
buques y las embarcaciones deben desatracar a la mayor 
brevedad posible, disponiendo de 2 horas como plazo 
máximo para ello, a no ser que alguna eventualidad se lo 
impida, lo cual debe ser previamente autorizado por la Ad-
ministración Portuaria y la Capitanía del Puerto. 

ARTICULO 22.- Previa coordinación con la Administra-
ción Portuaria, el movimiento de los buques de guerra y de 
los buques de un estado extranjero destinados a fines no co-
merciales, se priorizan en correspondencia a su investidura e 
inmunidad y al carácter de la visita.  

SECCION SEXTA 
El servicio de remolque interior 

ARTICULO 23.- En adición a lo establecido en el Título 
III, Capítulo I del Decreto, el servicio de remolque en el 
interior del puerto cumplirá con los requisitos exigidos en el 
Libro de Calados de la Dirección de Seguridad e Inspección 
Marítima del Ministerio del Transporte para el empleo de 
remolcadores en los puertos nacionales. 

ARTICULO 24.- En los casos en que la Administración 
Portuaria disponga la realización del servicio de remolque 
por fuerza mayor o caso fortuito, el pago de dicho servicio 
corre a cuenta del armador. 

SECCION SEPTIMA 
El amarre de cabos 

ARTICULO 25.- El servicio de amarre y desamarre de 
cabos para el atraque y desatraque de buques, solamente se 
presta por las entidades legalmente autorizadas al efecto. 

ARTICULO 26.- Para la prestación de dicho servicio se 
debe contar con los equipos, medios y personal adiestrado 
para ello, y garantizar la comunicación con el que dirige la 
maniobra. 

SECCION OCTAVA 
El servicio de lanchas 

ARTICULO 27.- El servicio de lanchas se le presta a los 
buques para la transportación de pasajeros, tripulantes y 
autoridades, hasta su costado para los buques fondeados y 
hasta el muelle a los buques atracados para abordarlo, o 
regresar dichas personas a tierra, por los puntos de embar-
que y desembarque autorizados. 

ARTICULO 28.- Los buques no pueden usar sus propias 
lanchas para la transportación de las personas antes mencio-
nadas, excepto los casos que se autoricen de forma expresa 
por la Capitanía del Puerto. 

SECCION NOVENA 
El servicio de practicaje 

ARTICULO 29.- Este servicio se rige por lo establecido 
en el “Reglamento General para el Servicio de Practicaje 
Marítimo de la República de Cuba”, y en especial por lo 
dispuesto en el “Reglamento para el Servicio de Practicaje 
Marítimo” de la Estación de Prácticos del puerto de La 
Habana. 
ARTICULO 30.- El pilotaje oficial para la entrada al 
puerto se considera como la derrota desde un punto situado 
entre 1 y 3 millas al norte de Punta Barlovento, hasta uno de 
sus fondeaderos o instalaciones portuarias. 

SECCION DECIMA 
Los servicios generales 

ARTICULO 31.- La transportación de basuras, desechos 
y aguas residuales se realiza en vehículos, embarcaciones o 
recipientes que cumplan todas las medidas de seguridad 
establecidas en los reglamentos respectivos.  

ARTICULO 32.- No puede dejarse en los vehículos, em-
barcaciones o recipientes, basuras, desechos o aguas resi-
duales dentro del recinto portuario, por más tiempo del 
estrictamente necesario para su carga y transportación hacia 
los lugares establecidos. 

ARTICULO 33.- Los prestatarios de los servicios de re-
colección de basuras, desechos y aguas residuales, acredita-
rán ante la Administración Portuaria que tienen la capacidad 
técnica para cumplir con las disposiciones aplicables en 
materia de protección del medio ambiente y prevención de 
la contaminación del mar, y que cuentan con las autoriza-
ciones establecidas por las autoridades competentes en ma-
teria de contaminación y protección del medio ambiente. 

SECCION UNDECIMA 
El servicio a buques cruceros 

ARTICULO 34.- El servicio a los buques cruceros incluye: 
1. El despacho de entrada del buque, el cual se caracteriza 

por realizarse por las Autoridades Públicas Portuarias, 
antes del atraque en el puerto, emitiendo la Libre Plática 
que permite el desembarque de los pasajeros de manera 
inmediata. 

2. El servicio de embarque y desembarque de pasajeros, 
integrado por los servicios de organización, control mi-
gratorio y aduanal, y el manejo de los medios necesarios 
por parte del operador portuario para hacer posible el ac-
ceso de los pasajeros, desde la Terminal de Cruceros has-
ta el buque y viceversa. 

3. El servicio de carga y descarga de equipajes en régimen 
de pasaje, el que consiste en los servicios de organiza-
ción, control y manejo de los medios necesarios para la 
recepción de los equipajes en tierra, su transportación por 
parte de los prestatarios de este servicio, y su colocación 
a bordo del buque, o sobre los medios de transportación 
para su traslado a la Terminal Aeroportuaria, o su clasifi-
cación en las áreas de la Terminal para su entrega a los 
pasajeros que permanecerán en el país. 

4. El manejo de pasarelas, rampas u otros medios mecáni-
cos para el embarque y desembarque de pasajeros y tri-
pulantes, el suministro de carga de vituallas y provisiones 
al buque y la extracción y entrega del equipaje. 
ARTICULO 35.- La operación de los buques de pasaje se 

rige por la legislación nacional en materia de inmigración y 
extranjería, aduanas, Capitanía de Puerto, regulaciones de 
fronteras, control sanitario internacional, veterinaria, control 
fitosanitario, y otras normativas aplicables y los convenios 
internacionales de los que Cuba es Parte. 
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CAPITULO III 
DE LAS OPERACIONES PORTUARIAS 

SECCION PRIMERA 
Las maniobras en puerto 

ARTICULO 36.- Las maniobras de los buques y embarca-
ciones en el puerto son las de entrada y salida, atraque y des-
atraque, leva, fondeo, remoción, abarloamiento, acoderamien-
to, remolque, entrada y salida a dique, y amarre y desamarre a 
boyas. Para realizar cualquiera de dichas maniobras, es obli-
gatoria la presencia del Práctico a bordo de acuerdo a lo regu-
lado en el Reglamento de Practicaje. 

ARTICULO 37.- Los fondeaderos principales en el Puer-
to, son Fondeadero Oficial No. 1 “Fondeadero Principal” 
(La Tasajera) y Fondeadero Oficial No. 2 “Fondeadero de 
Casablanca”.   

ARTICULO 38.- Todo movimiento de buque y embarca-
ciones en el interior del puerto, se autoriza por la Capitanía 
del Puerto. Estos movimientos no deben exceder los seis 
nudos de velocidad. 

CAPITULO IV 
ALMACENAJE DE BIENES O MERCANCIAS 

SECCION PRIMERA 
 Las operaciones de almacenaje 

ARTICULO 39.- Los almacenes se consideran depósitos 
temporales de mercancía, de acuerdo a la Resolución  
No. 4/97 de la Aduana General de la República de Cuba. 

ARTICULO 40.- El almacenaje de bienes o mercancías 
se realiza conforme a lo regulado en el Decreto, en el Re-
glamento y en las Normas Cubanas para el almacenaje y 
otras normativas emitidas al efecto.  

ARTICULO 41.- Los operadores portuarios deben some-
ter a la aprobación de la  Administración Portuaria la clasi-
ficación y capacidad de sus áreas de almacenamiento, de 
acuerdo al tipo de carga y servicio comprometido, así como 
la propuesta en materia de maniobras y vialidad, para garan-
tizar que el puerto cumpla con eficiencia su función vincu-
lante entre el transporte marítimo y el terrestre.  

ARTICULO 42.- Los operadores portuarios, usuarios y 
los que presten cualquier servicio portuario, tienen a su 
cargo la limpieza de las áreas y la eliminación de los dese-
chos que ocasionen dentro del recinto portuario, lo cual 
pueden hacer por sí o mediante terceros. En su defecto, la 
Administración Portuaria lo hará a costa de aquéllos. 

ARTICULO 43.- Las mercancías averiadas y barreduras 
deben ser retiradas por sus propietarios de los almacenes, 
paralelamente a la extracción de las mismas y durante la 
carga y descarga, sin violar el cumplimiento de las inspec-
ciones requeridas, a fin de que a la terminación de las ope-
raciones los depósitos queden libres.    

ARTICULO 44.- Cuando las cargas sobrepasen el perío-
do de libre almacenaje,  el operador portuario le comunica 
de inmediato al destinatario de la misma, la cantidad que 
aún permanece en el almacén, a fin de que éste efectúe su 
extracción a la mayor brevedad.  

ARTICULO 45.- En el caso de las cargas decomisadas 
por la Aduana, la entidad a la cual le haya sido consignada 
debe proceder de la misma forma que aparece en el artículo 
anterior. 
ARTICULO 46.- Los concesionarios, operadores portua-
rios, prestadores de servicio y usuarios del Puerto, vienen 
obligados a adoptar las medidas establecidas en la Resolu-
ción Conjunta No. 1/2005 de los Ministerios de Comercio 
Exterior y del Transporte, de fecha 27 de septiembre del 
2005 respecto al pesaje de las mercancías y su inspección en 
origen y destino, a fin de eliminar la ocurrencia de  faltantes. 

ARTICULO 47.- La Administración Portuaria determina 
la prioridad de las mercancías que deben ser pesadas, cuan-
do la capacidad de los servicios de pesaje resulte insuficien-
te en el proceso de extracción de las mismas  del recinto 
portuario, excepto en el caso de las mercancías descritas en 
el Anexo 1 de la mencionada Resolución. Las decisiones 
que al respecto se adopten se notifican a la autoridad adua-
nera del puerto.    

CAPITULO V 
ORDEN INTERNO 
SECCION PRIMERA 
Control y Vigilancia 

ARTICULO 48.- El orden interno del puerto de La Haba-
na se rige por lo establecido en los artículos 76, 77, 78 y 79 
del Decreto.  

ARTICULO 49.- Los concesionarios, operadores portua-
rios, prestadores de servicios y usuarios del Puerto, respon-
den por el cumplimiento en sus entidades de lo establecido 
en la legislación vigente en materia de seguridad y protec-
ción, así como con los requisitos contenidos en los conve-
nios internacionales aplicables a la actividad y de los cuales 
Cuba es Parte. 

ARTICULO 50.- Los armadores de embarcaciones meno-
res, auxiliares, dragas, grúas flotantes y de pasaje, están 
obligados a elaborar el Plan de Seguridad y Protección de 
cada embarcación, el cual se elabora con el contenido pre-
visto en la Resolución No. 2/01 del Ministerio del Interior, 
incluyéndole los procedimientos siguientes: 
1. Medidas previstas para evitar que se introduzcan a bordo 

de la embarcación, armas, sustancias peligrosas y dispo-
sitivos destinados a utilizarse contra las personas y los 
bienes, y cuya transportación no esté autorizada por las 
autoridades competentes. 

2. Identificación de las zonas restringidas a bordo de la em-
barcación y las personas con libre acceso a las mismas. 

3. Medidas para evitar el acceso a la embarcación de perso-
nal no autorizado. 

4. Procedimiento para la evacuación en caso de amenaza para 
la protección o de fallo de las medidas de protección. 

5. Tareas del personal de a bordo al que le asignen respon-
sabilidades de protección.  

6. Ejercicios y prácticas de protección. 
7. Procedimiento para informar los sucesos que afecten la 

protección de la embarcación. 
ARTICULO 51.- Los concesionarios, operadores portua-

rios, prestadores de servicios y usuarios del puerto, son 
responsables de exigir y dar cumplimiento en lo que a su 
entidad compete respecto a las normas en materia de seguri-
dad y protección establecidas en la legislación vigente y en 
los Convenios internacionales de los cuales Cuba es Parte, 
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que resultan de obligatorio cumplimiento para los armado-
res, buques e instalaciones portuarias.  

ARTICULO 52.- La Administración Portuaria y su Con-
sejo de Administración  deben trabajar mancomunadamente 
con las administraciones de las instalaciones portuarias, las 
autoridades públicas portuarias y demás organismos compe-
tentes en el diseño de un Sistema de Seguridad Integral de 
implantación gradual que satisfaga las exigencias que en 
materia de protección marítima deben cumplimentarse en el 
puerto de La Habana para garantizar el normal desarrollo de 
las actividades portuarias.  

Las agencias de seguridad que prestan sus servicios en el 
recinto portuario deben estar homologadas, adecuando la 
capacitación de los agentes, oficiales y especialistas en mate-
ria de protección marítima a las peculiaridades del puerto de 
La Habana y sus respectivas instalaciones portuarias.  

Dichas agencias deben incrementar la fiabilidad en los 
sistemas de seguridad de las instalaciones portuarias, me-
diante la introducción gradual de nuevas técnicas de identi-
ficación electrónica sobre bases de datos automatizadas, 
circuitos cerrados y demás métodos contra intrusos que 
interactúen con los agentes de seguridad. 

ARTICULO 53.- Todo el límite exterior del recinto que 
comprende las instalaciones portuarias debe estar delimitado 
por una cerca perimetral de no menos de dos (2) metros de 
altitud, con puertas de accesos preestablecidas para vehícu-
los y peatones, así como la iluminación requerida para las 
operaciones en condiciones de nocturnidad o difícil visibili-
dad, el cual debe posibilitar la detección oportuna de cual-
quier tentativa o quebrantamiento del régimen de acceso y 
seguridad establecidos.  

Las administraciones de las instalaciones colindantes de-
ben compatibilizar la delimitación del recinto, con vistas a 
compartir los gastos de construcción, mantenimiento, ilumi-
nación y demás medidas de seguridad que correspondan 
respecto a la cerca perimetral común. 

ARTICULO 54.- Tanto el perímetro de las instalaciones 
como los accesos deben mantenerse bajo la supervisión y 
control físico del personal de seguridad, cuyas medidas se 
cumplimentarán conforme a las exigencias de los organis-
mos competentes. 

SECCION SEGUNDA 
De los Planes de Seguridad de las Instalaciones 

Portuarias  
ARTICULO 55.- Cada instalación portuaria contará con el 

Plan de Seguridad cuya elaboración tendrá como soportes un 
estudio de riesgo realizado por especialistas competentes y las 
regulaciones vigentes en materia de protección marítima. 

El Plan de Seguridad de cada instalación portuaria, pre-
vio a su aprobación, se compatibiliza con la Capitanía del 
Puerto como autoridad encargada de aplicar los niveles de 
protección ante cualquier eventualidad.  

ARTICULO 56.- Cada instalación portuaria debe contar 
con un oficial o funcionario de protección marítima y tener, 
además, certificado su sistema de seguridad por una entidad 
competente. Asimismo deben suscribir una Declaración de 
Protección Marítima con los buques que atraquen en la 
misma cuando así lo requieran las circunstancias.     
  SECCION TERCERA 
Del control del acceso y salida de personas y vehículos  

al recinto portuario 
ARTICULO 57.- Cada instalación portuaria establece los 

puntos de control de acceso y salida aprobados bajo supervi-
sión de agentes de seguridad, los cuales deben reunir las 
condiciones necesarias para garantizar la prestación del 
servicio durante las 24 horas, sin dificultar la fluidez del 
tráfico ni posibilitar la aglomeración de personas y vehícu-
los. De toda persona o vehículo que entre o salga del recinto 
se deja constancia en los registros habilitados en cada punto 
de control. 

ARTICULO 58.- Toda instalación portuaria debe estable-
cer su propio sistema de pases para  controlar a las personas 
y los vehículos que, indistintamente, tienen acceso a las 
zonas de oficina, almacenes y muelles.  

ARTICULO 59.- Los prototipos de pases de las instala-
ciones portuarias tienen que ser diferentes entre sí y apro-
barse centralizadamente por las autoridades competentes. En 
cada punto de acceso debe permanecer un muestrario de los 
pases que permiten la entrada a cada instalación, incluyendo 
los de acceso a bordo de los buques que se expiden por la 
Capitanía del Puerto.  

ARTICULO 60.- Los tripulantes de los buques solamente 
pueden entrar o salir del recinto portuario por los puntos de 
embarque y desembarque autorizados. 

SECCION CUARTA 
Del tránsito seguro de vehículos 

y personas en las diferentes áreas del recinto portuario 
ARTICULO 61.- Las instalaciones portuarias deben tener 

definidas y delimitadas las zonas por donde se desplazan las 
personas y los vehículos, bien sea mediante obstáculos físi-
cos, rotulación en el pavimento u otras señalizaciones fácil-
mente identificables.  Dichas medidas, en su conjunto, de-
ben obrar en el Plan de Seguridad de la instalación. 

ARTICULO 62.- Para la seguridad de las operaciones y 
facilitar el trasiego de las mercancías, deben destacarse en el 
muelle las áreas estériles donde se realizan las cargas, des-
cargas y depósito de las mismas.  

ARTICULO 63.- Deben caracterizarse las zonas de par-
queo y aquéllas donde está prohibido el estacionamiento por 
afectar el flujo de vehículos y demás equipos especializados, 
así como las áreas para garantizar el desplazamiento seguro 
de las personas por el interior del recinto. 

ARTICULO 64.- La administración de cada instalación 
debe contar con un sistema de supervisión capaz de garanti-
zar la observancia de las medidas de seguridad dispuestas y 
posibilitar, de manera oportuna, la solución de cualquier 
hecho que pueda afectar el flujo seguro de las actividades 
portuarias. 

SECCION QUINTA 
Del control de las mercancías o bultos que ingresen  

o salgan del recinto portuario 
ARTICULO 65.- Las mercancías o bultos que ingresen o 

salgan del recinto deben estar provistos de la documentación 
correspondiente conforme a las regulaciones establecidas 
por las autoridades competentes, bien sea para su exporta-
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ción, importación, cabotaje, almacenaje, consumo o uso en 
el propio recinto.   

En los puntos de acceso se debe definir las firmas autori-
zadas para la extracción o entrada de mercancías o bultos 
para consumo de la instalación portuaria, que no están suje-
tos al régimen de importación. En el Plan de Seguridad de la 
instalación deben describirse las acciones adoptadas para el 
cumplimiento y supervisión de dichas actividades.  

ARTICULO 66.- En los puntos de control de acceso, 
además de solicitar la documentación correspondiente a la 
mercancía, los agentes revisan los vehículos, las mercancías 
y los bultos, previo a su recepción o despacho; en virtud de 
lo cual cada instalación portuaria debe garantizar las condi-
ciones necesarias que posibiliten la realización de dichas 
actividades con eficiencia, seguridad  y fluidez.  

SECCION SEXTA 
De la Seguridad de los muelles y buques 

ARTICULO 67.- Las áreas de muelles inmediatas a la 
zona de carga se consideran áreas estériles y señalizadas 
como tal de conformidad con lo estipulado en el presente 
Reglamento, por su influencia en la actividad portuaria en 
cuanto a la transportación de las mercancías y la seguridad 
de los buques.  

El acceso a los muelles queda restringido al personal que 
trabaja en la manipulación y supervisión de las mercancías y 
a aquellas otras personas que estrictamente así lo requieran 
por su desempeño, siempre y cuando estén provistos de la 
correspondiente autorización y el pase que los identifique a 
tales efectos.   

ARTICULO 68.- Para el acceso a los buques atracados en 
cada instalación portuaria o surtos en la bahía, los agentes 
de seguridad de las instalaciones portuarias y las guardias de 
portalón de los buques, deben exigir el pase correspondiente 
expedido por la Capitanía del Puerto o los listados de tripu-
lantes, estibadores o brigada hidrotécnica, según se trate, 
previa comprobación física de la persona y el documento de 
identidad de la misma. 

En los casos de listados de brigadas para trabajos a bor-
do, debe verificarse que el servicio se requiere por el buque, 
se brinda por entidad legalmente constituida y cuenta con la 
debida autorización de las autoridades competentes. 

SECCION SEPTIMA 
De las embarcaciones surtas en el puerto 

ARTICULO 69.- La administración de cada instalación 
portuaria, a través de su oficial de protección marítima, lleva 
un control de los buques que realizan operaciones en su 
recinto, en el cual hacen constar la fecha y hora de su arribo 
y salida, así como los trabajos o servicios que se les presta-
ron y las situaciones presentadas durante su permanencia en 
dicho recinto. 

ARTICULO 70.- Las administraciones portuarias, los ar-
madores, consignatarios, las autoridades públicas portuarias 
y demás usuarios del puerto, deben exigir que las embarca-
ciones surtas en el mismo cuenten con la dotación mínima y 
las medidas requeridas para que, en caso de no estar sujetas 
a operaciones comerciales, puedan garantizar su seguridad 
ante cualquier evento; en virtud de lo cual se adoptarán las 
medidas necesarias para que no queden abandonadas bajo 
ninguna circunstancia.  

ARTICULO 71.- Cualquier situación relacionada con la 
seguridad de un buque, embarcación o artefacto naval surto 
en el puerto, debe notificarse de inmediato a la Administra-
ción Portuaria y a la Capitanía del Puerto por los canales 
establecidos, y adoptarse las medidas necesarias para man-
tener el orden a bordo hasta tanto concurran las autoridades 
competentes. 

SECCION OCTAVA 
De las medidas de seguridad en caso de contingencias 
ARTICULO 72.- Ante situaciones de contingencias se ac-

tiva un Puesto de Mando  por la Administración Portuaria y 
la Capitanía del Puerto, el cual se conforma, además, con 
representantes del resto de las autoridades portuarias, navie-
ros, entidades portuarias, consignatarios, la Defensa Civil, 
los órganos de Gobierno y cuantos otros se consideren  a los 
fines de determinar las acciones que resulten necesarias.  

ARTICULO 73.- En caso de incendio en un buque y oído 
el parecer de los especialistas competentes, se disponen las 
medidas necesarias a ejecutar. 

ARTICULO 74.- En caso de ciclones tropicales el Puesto 
de Mando del puerto ejecuta las acciones siguientes: 
a) Determinar: 

1. El cierre del puerto de ser necesario. 
2. Los buques que salen del puerto a capear el temporal. 
3. La evacuación para muelles seguros de los buques y 

otras embarcaciones que se encuentren fuera de servicio. 
4. La apertura del puerto. 
5. La prioridad de las maniobras. 
6. El fin y la apertura de las operaciones portuarias, de 

acuerdo a las condiciones meteorológicas. 
b) Exigir: 

1. El cumplimiento de los acuerdos que se adopten con 
el fin de proteger las instalaciones y embarcaciones 
surtas en puerto. 

c) Verificar:  
1. Las medidas de seguridad que se adopten por los bu-

ques y las entidades portuarias. 
SECCION NOVENA 

Organización en casos de catástrofe 
ARTICULO 75.- La Administración Portuaria, conjunta-

mente con los órganos competentes, elabora el plan de eva-
cuación de las cargas para situaciones excepcionales, el cual 
constituye el Anexo I del presente Reglamento como parte 
integrante del mismo, y es de estricta observancia por los 
concesionarios, operadores portuarios, prestadores de servi-
cios y usuarios del puerto. 

ARTICULO 76.- En caso de catástrofe se activan los pla-
nes previstos al efecto y aprobados por los órganos compe-
tentes. 

CAPITULO VI 
CONTROL DE LAS OPERACIONES 

SECCION PRIMERA 
Seguridad de las operaciones 

ARTICULO 77.- Para la seguridad de las operaciones de 
carga y descarga deben cumplirse las exigencias estableci-
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das en el Título IV, Capítulo VI del Decreto; entre ellas que 
los equipos y medios auxiliares que se utilicen en la carga y 
descarga de mercancías, estén certificados por la entidad 
competente.  

ARTICULO 78.- Una vez concluidas las operaciones de 
carga o descarga, o si son interrumpidas, los vehículos y 
equipos empleados en las mismas deben retirarse de inme-
diato del muelle. 

SECCION SEGUNDA 
Las comunicaciones y la utilización  

de los radares en puerto 
ARTICULO 79.- Durante el arribo, la permanencia, las 

maniobras y salidas de los buques, así como en ocasión de 
las relaciones de trabajo de cualquier tipo, las comunicacio-
nes entre aquéllos y las autoridades portuarias se efectúan 
cumpliendo las regulaciones establecidas por el Ministerio 
de la Informática y las Comunicaciones, debiendo poseerse 
la licencia de radio que autoriza la utilización  y frecuencias 
de los equipos usados por los usuarios y las autoridades 
correspondientes. 

ARTICULO 80.- Las comunicaciones con las diferentes 
autoridades portuarias y para el control del tráfico marítimo 
se efectúan por VHF por los canales siguientes: 
1. Para todas las autoridades portuarias: Canal 16, Canal 

Internacional de llamada y escucha. 
2. Control de Tráfico Marítimo Morro de La Habana: Canal 

16 Escucha y llamada. 
3. Administración Portuaria: Canal 16 y  Canal 13 de Tra-

bajo. 
4. Capitanía del Puerto: Canal 68 de Trabajo. 
5. Seguridad Marítima: Canal 13  de Trabajo.   
6. Prácticos del Puerto: Canal 13 de Trabajo y Canales 15 y 

17 para maniobras. 
7. Aduana: Canal 67. 
8. Empresa Consignataria Mambisa: Canal 12 de Trabajo. 

ARTICULO 81.- Los concesionarios, operadores portua-
rios, prestadores de servicios y usuarios del puerto se obli-
gan al cumplimiento de la disciplina de radio durante la 
realización de las comunicaciones por los respectivos co-
rresponsales, utilizándose la debida terminología y en fun-
ción exclusiva del servicio.   

ARTICULO 82.- Sólo por motivos debidamente funda-
mentados y a solicitud de los Capitanes de buques y Patro-
nes de embarcaciones, la Capitanía del Puerto autoriza la 
conexión y utilización de los radares para las pruebas, luego 
del mantenimiento y reparación de los mismos. 

SECCION TERCERA 
Planificación de las Operaciones de carga, 

descarga y extracción 
ARTICULO 83.- Los operadores portuarios, previo al 

arribo del buque, planifican las operaciones de carga, des-
carga y extracción, garantizando que: 
1. La planificación se haga sobre la base de la información 

proporcionada por el agente consignatario y por los im-
portadores y/o exportadores. 

2. Los medios y equipos a utilizar en las operaciones asegu-
ren que se cumplan los rendimientos programados. 
3. El traslado de las mercancías siga la ruta más directa, de 
acuerdo al itinerario previsto. 

4. La carga sea ubicada, tomando en cuenta sus característi-
cas, embalaje y facilidad de extracción. 

5. El personal que manipula cargas peligrosas tenga la de-
bida preparación para ello, y cuente con los equipos re-
queridos para este tipo de carga, así como con los ele-
mentos auxiliares para prevenir y reducir los accidentes. 
ARTICULO 84.- Las personas que prestan servicios para 

el control de las operaciones de carga y descarga, conteo y 
pesaje de las mercancías, incluido el control de carga por 
calados, deben ser homologadas por la autoridad competen-
te y pertenecer a empresas reconocidas por la Administra-
ción Portuaria para realizar ese tipo de trabajo.  

ARTICULO 85.- La Administración Portuaria preside las 
reuniones donde participan los operadores portuarios, im-
portadores y exportadores, compradores internos, transpor-
tista, balancistas y otros que cite la misma, en las que se 
realiza, de forma diaria y semanal, la planificación de todo 
tipo de carga. En dichas reuniones se controla el cumpli-
miento de la planificación del día anterior, y se coordina la 
extracción del siguiente día. Del plan que se aprueba debe 
quedar constancia escrita debidamente firmada por los parti-
cipantes.  

ARTICULO 86.- Los usuarios de los servicios marítimo-
portuarios participan en la extracción a través de un repre-
sentante. 

CAPITULO VII 
PRESERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

SECCION PRIMERA 
Del control ambiental 

ARTICULO 87.- La Administración Portuaria exige el 
cumplimiento y ejerce el control del medio ambiente, según 
lo establecido en el Título V, Capítulo I del Decreto-Ley, así 
como en los convenios internacionales de los que Cuba es 
Parte.  

ARTICULO 88.- Los concesionarios, operadores portua-
rios, prestadores de servicios y usuarios del puerto, inde-
pendientemente del cumplimiento de lo establecido en la 
legislación anteriormente señalada, en el plazo previsto por 
la Administración Portuaria, deben tener lo siguiente: 
1. El diagnóstico ambiental por una entidad especializada y 

autorizada por el Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente, el cual debe incluir la caracterización 
de sus residuales según proceda. 

2. El Programa Ambiental y el Plan de Acción Anual. 
3. Certificado el Sistema de Gestión Ambiental.   

ARTICULO 89.- Los concesionarios, operadores portua-
rios, prestadores de servicios y usuarios del puerto que ge-
neren y viertan sus desechos al medio ambiente, deben tener 
control sistemático sobre ellos como mínimo cada dos años. 
En los casos que estos vertimientos excedan los parámetros 
establecidos en las Normas Cubanas o las reconocidas inter-
nacionalmente, deben reflejar en su Programa Ambiental las 
medidas encaminadas a reducir los mismos, utilizando para 
ello los principios de Producción y Servicios limpios.  

ARTICULO 90.- La Administración Portuaria ejerce el 
control de lo previsto en el Artículo 87 de este Reglamento 



1ro. de marzo de 2006        GACETA OFICIAL              187
en los plazos y las frecuencias que disponga. Asimismo 
conserva en sus archivos copia de los controles propios y de 
los realizados por las autoridades competentes, así como de 
las licencias y permisos y registros ambientales, los cuales 
deben ser facilitados por los concesionarios, operadores 
portuarios, prestadores de servicios y usuarios del puerto. 

ARTICULO 91.- Los concesionarios, operadores portua-
rios, prestadores de servicios y usuarios del puerto están en 
la obligación de informar de inmediato a la Administración 
Portuaria cuando en sus instalaciones o en áreas cercanas a 
la misma, tengan o se presenten problemas de contamina-
ción o riesgo ambiental. A su vez la Administración Portua-
ria lo informa a las autoridades competentes.   

ARTICULO 92.- La Administración Portuaria dirige el 
Puesto de Dirección en las diferentes situaciones de contin-
gencia que se presenten. A tales efectos se le subordinan 
todas las fuerzas y los medios disponibles, necesarios y 
convenidos. También vela porque las entidades que partici-
pan en las diferentes situaciones de contingencia, cuenten 
con las fuerzas o los medios necesarios, y en caso contrario 
solicita su completamiento al organismo correspondiente. 
No obstante, los concesionarios, operadores portuarios, 
prestadores de servicios y usuarios, del puerto, deben cum-
plir con todo lo establecido por la Defensa Civil para estos 
casos. 

ARTICULO 93.- Los concesionarios, operadores portua-
rios, prestadores de servicios y usuarios del puerto, deben 
contar en su Plan Económico-Financiero con un fondo des-
tinado al mejoramiento de su desempeño ambiental.  

SECCION SEGUNDA 
Prevención de la Contaminación 

ARTICULO 94.- Para la prevención de la contaminación 
en el puerto, debe cumplirse lo establecido en los Artículos 
57, 58 y 59 del Decreto-Ley.    

ARTICULO 95.- Los concesionarios, operadores portua-
rios, prestadores de servicios y usuarios del puerto deben 
adoptar las medidas necesarias para impedir derrames de 
hidrocarburos en los muelles y aguas del puerto. En caso de 
producirse derrames, fugas y vertimientos de otras sustan-
cias, la Administración Portuaria puede suspender las ope-
raciones hasta tanto no se repare el daño producido.  

ARTICULO 96.- Para la operación de carga y descarga 
de combustible, los operadores portuarios deben colocar una 
barrera flotante, a fin de que los derrames queden limitados 
al interior de la misma. 

ARTICULO 97.- La basura de los buques debe extraerse 
de a bordo al arribo de los mismos y periódicamente durante 
su permanencia en el puerto. 

ARTICULO 98.- Otros trabajos de mantenimiento se au-
torizan con la presentación de la Licencia del Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, y la autorización de 
la Capitanía del Puerto y de la Administración Portuaria.  

CAPITULO VIII 
DE LA INFORMACION ESTADISTICA 

SECCION PRIMERA 
Los reportes 

ARTICULO 99.- Los concesionarios, operadores portua-
rios, prestadores de servicios y usuarios del puerto, están 
obligados a rendirle a la Administración Portuaria reportes 
inmediatos extraordinarios, así como mensuales, trimestra-
les, semestrales y anuales de la siguiente información esta-
dística: 
a) Volumen de carga operada y clasificada por tipo. 
b) Número de buques atendidos, con los volúmenes de 

carga operados. 
c) Rendimiento alcanzado por tipo de carga. 
d) Tiempo efectivo de operación. 
e) Tipo de transporte utilizado en las operaciones de carga y 

descarga. 
f) Cargas con vencimiento del período de libre almacenaje. 
g) Otras relacionadas con los servicios marítimo-portuarios. 

En adición y de forma eventual, también deben brindar la 
información que la Administración Portuaria requiera a 
consecuencia de situaciones operativas, con la frecuencia 
que la misma determine. 

ARTICULO 100.- La información antes señalada debe 
acompañarse de las consideraciones específicas pactadas en 
el contrato correspondiente, entre ellas un reporte diario de 
incidencias que afecten el normal desarrollo de los servicios 
marítimo-portuarios. 

SECCION SEGUNDA 
La información al Consejo de Administración 

ARTICULO 101.- El Presidente del Consejo de Adminis-
tración de la Administración Portuaria, debe rendirle a dicho 
órgano un informe estadístico mensual dentro de los 10 días 
siguientes al término del mes, con los comentarios y las 
propuestas de medidas tendientes a disminuir las causas que 
incidan en la eficiencia del puerto. 

DISPOSICIONES ESPECIALES 
UNICA:  Se exceptúa de lo dispuesto en este Reglamento 

todo lo relacionado con la habilitación, el uso y la explotación 
del Puerto y de sus instalaciones marítimas y portuarias que 
estén destinadas exclusivamente a la atención y operación de 
buques y embarcaciones militares pertenecientes al Ministerio 
de la Fuerzas Armadas Revolucionarias y al Ministerio del 
Interior, incluidos los destinados temporalmente a las activi-
dades propias de la defensa y el orden interior. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA: Las administraciones de las terminales e ins-

talaciones portuarias, en el término de 30 días a partir de la 
entrada en vigor de este Reglamento, deben tener implanta-
do el Reglamento de Operaciones y de Orden Interno. 

SEGUNDA: Los concesionarios, operadores portuarios, 
prestadores de servicios y usuarios del puerto, están obliga-
dos a concertar los contratos correspondientes que los auto-
rizan a la prestación de los servicios marítimo-portuarios, en 
el término máximo de 180 días a partir de la vigencia del 
presente Reglamento.   

DISPOSICIONES FINALES 
PRIMERA: Las administraciones de las terminales e ins-

talaciones portuarias quedan facultadas para dictar, en el 
marco de su jurisdicción y competencia, cuantas disposicio-
nes complementarias resulten procedentes para la mejor 
ejecución de lo dispuesto en este Reglamento. 

SEGUNDA: Esta Resolución comienza a regir a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República. 
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________________ 
NOTIFIQUESE la presente al Presidente de la 
ADMINISTRACION PORTUARIA DE LA HABANA. 

COMUNÍQUESE a los Viceministros de este Ministerio, 
al Inspector General del Transporte, a las Direcciones de 
Seguridad e Inspección Marítima, y de Transporte Marítimo 
del Ministerio del Transporte; a la Administración Portuaria 
Nacional, a la Secretaría del Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, a los Grupos Empresariales ANTARES, 
ASPORT y ASTILLEROS ASOCIADOS, a las Empresas 
de Consignataria Mambisa, Navegación Caribe y “Prácticos 
de Cuba”, a la Capitanía del puerto de La Habana, a los 
Ministerios del Turismo, del Interior, del Azúcar, de la 
Agricultura, de la Construcción, del Comercio Exterior, del 
Comercio Interior, de Economía y Planificación, de Finan-
zas y Precios, de las Fuerzas Armadas Revolucionarias, de 
Salud Pública, de la Industria Alimenticia, de Ciencia, Tec-
nología y Medio Ambiente, de la Industria Pesquera; a la 
Aduana General de la República, al Instituto de Planifica-
ción Física, a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba, a la Unión de Ferrocarriles “Ferrocarriles de Cuba”, a 
la Oficina Nacional de Hidrografía y Geodesia; a las Direc-
ciones Provinciales de Transporte del Poder Popular, y a 
cuantas otras personas naturales y jurídicas correspondan. 

ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica del 
Ministerio del Transporte. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.       
DADA en la ciudad de La Habana, en el Ministerio del 

Transporte, a los 15 días del mes de diciembre del 2005.  
Carlos Manuel Pazo Torrado 

Ministro del Transporte 
ANEXO I 

INSTRUCTIVO PARA LA EVACUACION  
DE LAS CARGAS DEL PUERTO, EN ESTADO 

EXCEPCIONAL O CATASTROFE 
1. La evacuación de las cargas es un evento multisectorial 

en la actividad portuaria, compuesta por diferentes secto-
res que interactúan de manera coordinada para garantizar 
un efectivo flujo de las mercancías a bordo y/o almace-
nadas en las entidades portuarias, hacia su destino en la 
economía interna. 

2. Los sectores que intervienen en este evento son: 
a) Sector Portuario; integrado por las entidades portua-

rias (terminales, molinos, fábricas, etc.) 
b) Sector Porteador; integrado por las entidades transpor-

tistas. 
c) Sector de la Economía Interna; integrado por los ór-

ganos locales del Poder Popular, organismos de la 
Administración Central del Estado competentes, cor-
poraciones y empresas. 

3. La materialización de la evacuación se dirige por un 
órgano colegiado que está integrado por: 
a) El órgano u organismo designado desde tiempo nor-

mal para su organización y dirección. 
b) Representantes de los órganos locales del Poder Popu-

lar, los organismos de la Administración Central del 
Estado competentes, las corporaciones, autoridades 
portuarias, entidades y porteadores principales. 
Estos factores de manera colegiada dirigen la extracción 
de las cargas de  las entidades portuarias. 
En el puerto de La Habana está creado, desde tiempo 
normal, el Grupo Multilateral de Evacuación de las Car-
gas (GMEC), que está formado por la Administración 
Portuaria de La Habana, como órgano rector de dicha ac-
tividad, y por los representantes de los órganos locales 
del Poder Popular, los organismos de la Administración 
Central del Estado competentes, las corporaciones, auto-
ridades portuarias, porteadores y empresas más importan-
tes, el cual es el encargado de organizar y dirigir la eva-
cuación de las cargas en el puerto. 

4. Para la confección de los planes de evacuación, los secto-
res integrantes de esta cadena deben tener de forma prio-
rizada los siguientes valores: 
El Sector Portuario: 
a) Capacidad de Carga. 
b) Prioridad de las cargas. 
El Sector Porteador: 
a) Capacidad de las cargas de los vehículos. 
b) Coeficiente técnico. 
c) Necesidades de cada cliente. 
El Sector de la Economía Interna: 
a) Prioridad de las cargas. 
b) Capacidad de almacenamiento. 
c) Capacidad de recepción (En este valor debe tenerse 

en cuenta la cuantía, el coeficiente técnico de los 
equipos en las áreas receptoras y el personal dispo-
nible). 

El Sector de la Economía Interna, en dependencia de su 
capacidad de recepción, concilia con el Sector Porteador 
la cantidad de transporte necesario para satisfacer sus ne-
cesidades y luego lo hace con el Sector Portuario respec-
to al plan de extracción de cada entidad. 

5. Las responsabilidades sectoriales durante la evacuación 
quedan establecidas como sigue: 
a) Sector Portuario: Asegurar las cargas a evacuar y su 

entrega al Sector Porteador en la cantidad y calidad 
acordadas. 

b) Sector Porteador: Recibir las cargas en la cantidad y 
calidad acordadas, así como su entrega hasta el lugar 
de recepción de la economía interna en el menor 
tiempo posible. 

c) Sector de la Economía Interna: Recibir las cargas y 
descargarlas en los lugares de recepción en el menor 
tiempo posible, coordinando con los órganos compe-
tentes la seguridad de las mismas en los distintos iti-
nerarios. 

d) Organo de Dirección: Determinar la prioridad de las 
cargas si la situación lo requiere, coordinando con los 
órganos competentes la regulación y seguridad de las 
mismas en el recinto portuario, así como que su eva-
cuación se cumpla según lo programado. 
RESOLUCION No.  261/05 

POR CUANTO: De conformidad con lo dispuesto por el 
Decreto-Ley número 147 “De la Reorganización de los 
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________________ 
Organismos de la Administración Central del Estado” de 
fecha 21 de abril de 1994, el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros adoptó el Acuerdo número 2832 con fecha 25 
de noviembre del 1994, mediante el cual aprobó con carác-
ter provisional hasta tanto sea adoptada la nueva legislación, 
el objetivo y las atribuciones específicas del Ministerio del 
Transporte, el cual en su Apartado Segundo expresa que es 
el organismo encargado de dirigir, ejecutar y controlar la 
política del Estado y del Gobierno en cuanto al transporte 
terrestre, marítimo y fluvial, sus servicios auxiliares y co-
nexos y la navegación civil marítima. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 182 “DE NOR-
MALIZACION Y CALIDAD”, dictado en fecha 23 de 
febrero de 1998, establece las regulaciones que ordenan la 
base legal del Sistema Nacional de Normalización y Cali-
dad, y dentro de las actividades que aborda dispone como 
objetivo específico en materia de normalización, el de fo-
mentar la elaboración eficaz y el cumplimiento de las nor-
mas y otros documentos normativos, así como promover el 
uso de los mismos para contribuir al aumento de la discipli-
na tecnológica y la eficiencia de la producción y los servi-
cios. Asimismo, en su Artículo 15 determina que las tareas 
de normalización a nivel ramal y de empresa son responsa-
bilidad de los organismos, empresas y demás entidades en el 
ámbito de sus respectivas competencias y de acuerdo con 
sus necesidades específicas. 

POR CUANTO: El Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros al amparo de lo dispuesto en la Disposición Final 
Séptima del precitado Decreto-Ley número 147, adoptó el 
Acuerdo número 2817 de fecha 25 de noviembre del 1994, 
el que en su Apartado Tercero establece los deberes, atribu-
ciones y funciones comunes de los organismos de la Admi-
nistración Central del Estado y sus jefes, entre los que se 
encuentran, de acuerdo con lo consignado en su numeral 4), 
“Dictar, en el límite de sus facultades y competencia, regla-
mentos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio 
cumplimiento para el Sistema del Organismo y, en su caso, 
para los demás organismos, los órganos locales del Poder 
Popular, las entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, 
privado y la población”. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
la República de Cuba de fecha 19 de junio del 2003, se 
designó al que RESUELVE en el cargo de Ministro del 
Transporte. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Aprobar la norma ramal siguiente: NRMT 

97: 2005 TRANSPORTE FERROVIARIO. MATERIAL 
RODANTE. TENSOR DE ENGANCHES Y ORGANOS 
DE COLISION DEL COCHE. 

Esta norma establece los requisitos a cumplimentar en la 
explotación y el mantenimiento de equipos ferroviarios 
dotados de tensor de enganche y órganos de colisión entre 
coches. 

SEGUNDO:  La norma ramal que se aprueba por esta 
Resolución entra en vigor a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República. 
TERCERO:  Responsabilizar al Director de Transporte 
Ferroviario de este Ministerio con la reproducción y distri-
bución de la Norma Ramal que se aprueba mediante el 
presente instrumento jurídico. 

NOTIFIQUESE esta Resolución al Director de Transpor-
te Ferroviario del Ministerio del Transporte y al de la Unión 
de Ferrocarriles de Cuba. 

COMUNIQUESE a los Viceministros del Ministerio del 
Transporte, al Inspector General del Transporte, a los Direc-
tores del Aparato Central que deban conocerla, al Director 
del Centro de Infraestructura Ferroviaria (CEDI), a la Secre-
taría del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, a los 
organismos de la Administración Central del Estado, a la 
Oficina de Normalización,  y a cuantas otras personas natu-
rales y jurídicas resulten procedentes. 

ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica del 
Ministerio del Transporte. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA en la ciudad de La Habana, en el Ministerio del 

Transporte, a los 21 días del mes de diciembre del 2005. 
Carlos Manuel Pazo Torrado 

Ministro del Transporte 
RESOLUCION  No. 262/05 
POR CUANTO: De conformidad con lo dispuesto por el 

Decreto-Ley número 147 “De la Reorganización de los 
Organismos de la Administración Central del Estado” de 
fecha 21 de abril de 1994, el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros adoptó el Acuerdo número 2832 con fecha 25 
de noviembre del 1994, mediante el cual aprobó con carác-
ter provisional hasta tanto sea adoptada la nueva legislación, 
el objetivo y las atribuciones específicas del Ministerio del 
Transporte, el cual en su Apartado Segundo expresa que es 
el organismo encargado de dirigir, ejecutar y controlar la 
política del Estado y del Gobierno en cuanto al transporte 
terrestre, marítimo y fluvial, sus servicios auxiliares y co-
nexos y la navegación civil marítima. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No.182 “DE NOR-
MALIZACION Y CALIDAD”, dictado en fecha 23 de 
febrero de 1998, establece las regulaciones que ordenan la 
base legal del Sistema Nacional de Normalización y Cali-
dad, y dentro de las actividades que aborda dispone como 
objetivo específico en materia de normalización, el de fo-
mentar la elaboración eficaz y el cumplimiento de las nor-
mas y otros documentos normativos, así como promover el 
uso de los mismos para contribuir al aumento de la discipli-
na tecnológica y la eficiencia de la producción y los servi-
cios. Asimismo, en su Artículo 15 determina que las tareas 
de normalización a nivel ramal y de empresa son responsa-
bilidad de los organismos, empresas y demás entidades en el 
ámbito de sus respectivas competencias y de acuerdo con 
sus necesidades específicas. 

POR CUANTO: El Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros al amparo de lo dispuesto en la Disposición Final 
Séptima del precitado Decreto-Ley número 147, adoptó el 
Acuerdo número 2817 de fecha 25 de noviembre del 1994, 
el que en su Apartado Tercero establece los deberes, atribu-
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ciones y funciones comunes de los organismos de la Admi-
nistración Central del Estado y sus jefes, entre los que se 
encuentran, de acuerdo con lo consignado en su numeral 4), 
“Dictar, en el límite de sus facultades y competencia, regla-
mentos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio 
cumplimiento para el Sistema del Organismo y, en su caso, 
para los demás organismos, los órganos locales del Poder 
Popular, las entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, 
privado y la población”. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
la República de Cuba de fecha 19 de junio del 2003, se 
designó al que RESUELVE en el cargo de Ministro del 
Transporte. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Aprobar la norma ramal siguiente: NRMT 

105: 2005 TRANSPORTE FERROVIARIO. COMERCIAL 
Y EXPLOTACION. REQUISITOS PARA LA TRANS-
PORTACION DE FERTILIZANTES POR FERRO-
CARRIL. 

Esta norma establece los requisitos para la correcta 
transportación de los fertilizantes utilizando como medio de 
transporte el ferrocarril y es aplicable a todo el sistema fe-
rroviario nacional. 

SEGUNDO:  La norma ramal que se aprueba por esta 
Resolución entra en vigor a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República. 

TERCERO:  Responsabilizar al Director de Transporte 
Ferroviario de este Ministerio con la reproducción y distri-
bución de la Norma Ramal que se aprueba mediante el 
presente instrumento jurídico. 

NOTIFIQUESE esta Resolución al Director de Transpor-
te Ferroviario del Ministerio del Transporte y al de la Unión 
de Ferrocarriles de Cuba. 

COMUNIQUESE a los Viceministros del Ministerio del 
Transporte, al Inspector General del Transporte, a los Direc-
tores del Aparato Central que deban conocerla, al Director 
del Centro de Infraestructura Ferroviaria (CEDI), a la Secre-
taría del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, a los 
organismos de la Administración Central del Estado, a la 
Oficina de Normalización, y a cuantas otras personas natu-
rales y jurídicas resulten procedentes. 

ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica del 
Ministerio del Transporte. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
DADA en la ciudad de La Habana, en el Ministerio del 

Transporte, a los 21 días del mes de diciembre del 2005.  
Carlos Manuel Pazo Torrado 

Ministro del Transporte 

________________ 
RESOLUCION NUMERO 263/05 

POR CUANTO: De conformidad con lo dispuesto por el 
Decreto-Ley Número 147 “De la Reorganización de los 
Organismos de la Administración Central del Estado”, de 
fecha 21 de abril de 1994, el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros adoptó el Acuerdo número 2832 con fecha 25 
de noviembre del mismo año, mediante el cual aprobó con 
carácter provisional hasta tanto sea adoptada la nueva legis-
lación, el objetivo y las atribuciones específicas del Ministe-
rio del Transporte, el que en su Apartado Segundo expresa, 
que es el organismo encargado de dirigir, ejecutar y contro-
lar la política del Estado y del Gobierno en cuanto al trans-
porte terrestre, marítimo y fluvial, sus servicios auxiliares y 
conexos y la navegación civil marítima. 

POR CUANTO: En los procesos de transportación de 
cargas, fundamentalmente las vinculadas con la cadena 
puerto-transporte-economía interna, se han venido produ-
ciendo imprecisiones para el cumplimiento de las obligacio-
nes que le corresponden a las partes que intervienen en las 
operaciones, relacionadas con la verificación de las cantida-
des de cargas que se entregan y reciben en origen y en des-
tino.  

POR CUANTO: Resulta necesario definir y agrupar en 
un solo cuerpo legal la participación de cada parte en el 
proceso de entrega y recepción de las cargas, para poder 
determinar los posibles faltantes, sobrantes y averías que se 
producen durante la cadena-puerto-transporte-economía 
interna. 

POR CUANTO: El Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, al amparo de lo dispuesto en la Disposición Final 
Séptima del referido Decreto-Ley 147/94, adoptó el Acuer-
do Número 2817, de fecha 25 de noviembre del mismo año, 
el que, en su Apartado Tercero, establece los deberes, las 
atribuciones y funciones comunes de los organismos de la 
Administración Central del Estado y de sus jefes, entre los 
que se encuentran, de acuerdo a lo consignado en su nume-
ral 4) el de "Dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones y otras disposiciones de 
obligatorio cumplimiento para el sistema del organismo; y 
en su caso, para los demás organismos, los órganos locales 
del Poder Popular, las entidades estatales, el sector coopera-
tivo, mixto, privado y la población". 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
la República de Cuba de fecha 19 de junio del 2003, se 
designó en el cargo de Ministro del Transporte al que re-
suelve. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Poner en vigor el PROCEDIMIENTO 

GENERAL PARA EL CONTEO Y LA VERIFICACION 
DE LAS CARGAS. 

ARTICULO 1.- Al efectuarse la entrega y el recibo de la 
carga desde y hacia un medio de transporte, el porteador, el 
operador portuario, el cargador, el remitente y el destinata-
rio, directamente o a través de las terceras personas que 
éstos hagan participar, verificarán la cantidad, las caracterís-
ticas y las condiciones de la carga que reciben y entregan, 
en su correspondencia con lo reflejado en el Manifiesto de 
Carga, Conocimiento de Embarque, Carta de Porte, Remi-
sión o Conduce de origen, según proceda. 

ARTICULO 2.- El resultado de la verificación y el conteo 
a la carga, se suscribirá por la parte que entrega y por la 



1ro. de marzo de 2006        GACETA OFICIAL              191
parte que recibe en los documentos oficiales establecidos 
para acreditar lo que se recibe y entrega; así como los faltan-
tes, sobrantes y averías. Si existieren discrepancias se efec-
tuará una reinspección, siendo por cuenta de la parte respon-
sable las demoras y los gastos adicionales en que se incurra. 

ARTICULO 3.-  En el conteo y verificación de las mer-
cancías que se reciben y entregan en los puertos hacia y 
desde los buques participan y certifican: 

 el inspector-tarjador nombrado por el operador portuario, 
 el oficial de carga nombrado por el capitán del buque. 

En patanas no autopropulsadas de cabotaje arrendadas 
por el embarcador le corresponde a éste nombrar al inspec-
tor-tarjador y suscribir los documentos de la recepción y 
entrega. 

En las operaciones de carga del buque, la entrega y  re-
cepción de las mercancías se acreditan mediante la emisión 
y firma por parte del operador portuario y del capitán del 
buque del Resumen de Tarjas de Escotilla (Daily Report) y 
del Cerficado Final de Carga. El capitán del buque formali-
za el recibo de la carga ante el embarcador mediante la 
firma y entrega de los Conocimientos de Embarque (Bill of 
Lading). 

En las operaciones de descarga del buque, la recepción y 
la entrega de las mercancías se acreditan mediante la emi-
sión y firma por el operador portuario y por el capitán del 
buque del Resumen de Tarja de Escotilla y de la Liquida-
ción Final (Outturn Report). 

ARTICULO 4.- En el conteo y verificación de las mercan-
cías que se reciben y entregan en los puertos, hacia y desde 
los medios de transporte terrestre participan y certifican: 
a) En las operaciones de carga de medios terrestres (extrac-

ción portuaria): 
 el inspector-tarjador nombrado por el operador portuario, 
 el inspector-tarjador nombrado por el comprador interno 

o dueño de las mercancías; y  
 el inspector-tarjador nombrado por el porteador ferrovia-

rio o directamente por el conductor del medio automotor, 
según corresponda. 
La entrega al comprador interno se acredita mediante la 

emisión y firma de la Remisión de Salida por el operador 
portuario y por el comprador interno, en virtud del Contrato 
de Suministros de Productos Importados suscrito entre el 
comprador interno y el importador.  

La recepción por el porteador se acredita mediante la 
firma de la Carta de Porte por parte del porteador y del ope-
rador portuario, actuando éste último como remitente en el 
Contrato de Transporte de Carga suscrito entre el comprador 
interno y el porteador.  
b) En las operaciones de descarga de los medios terrestres 

(recepción portuaria): 
 el inspector- tarjador nombrado por el operador portua-

rio; y 
 el inspector-tarjador nombrado por el porteador ferrovia-

rio o directamente por el conductor del medio automotor, 
según corresponda. 
La recepción y la entrega se acreditan mediante la firma 

de la Carta de Porte y del Conduce de la Carga por parte del 
porteador y del operador portuario, actuando éste último 
como destinatario, en cumplimiento del Contrato de Trans-
porte de Carga, suscrito entre el porteador y el cargador. 

ARTICULO 5.- En el conteo y verificación de las mer-
cancías que se reciben y entregan en los centros de carga y 
descarga ferroviarios y en ramales y accesos ferroviarios del 
remitente o del destinatario participan y certifican: 

 el inspector-tarjador del remitente o del destinatario, 
según se trate de operaciones de carga o de descarga, ac-
tuando a nombre del dueño de las mercancías; 

 el inspector-tarjador del porteador ferroviario; y 
 el conductor del medio automotor, si las mercancías se 

operan desde o hacia éste. 
La recepción y la entrega de los vagones ferroviarios se 

acreditan mediante la firma de la Carta de Porte ferroviaria 
y del Conduce de la carga por parte del porteador ferroviario 
y del remitente o del destinatario, según se trate de opera-
ciones de carga o de descarga, en cumplimiento del Contra-
to de Transporte de Carga Ferroviaria. 

La recepción y la entrega desde y hacia el medio de 
transporte automotor se acredita mediante la firma de la 
Carta de Porte automotor y del Conduce de la carga por 
parte del conductor del vehículo y del remitente o del desti-
natario, según se trate de operaciones de carga o de descar-
ga, en cumplimiento del Contrato de Transporte de Carga 
Automotor. 

ARTICULO 6.- En el conteo y verificación de las mer-
cancías que se reciben y entregan en almacenes e instalacio-
nes de la economía interna participan y certifican: 

 el inspector-tarjador del remitente o del destinatario, 
según se trate de operaciones de carga o de descarga, ac-
tuando a nombre del dueño de las mercancías. 

 el conductor del medio automotor, si las mercancías se 
entregan o reciben de éste. 
La recepción y la entrega se acreditan mediante la firma 

de la Carta de Porte y del Conduce de la carga por parte del 
remitente o del destinatario, según proceda, y del conductor 
del medio de transporte, en cumplimiento del Contrato de 
Transporte de Carga. 

SEGUNDO:  Al terminar las operaciones de carga, los 
vagones ferroviarios y los contenedores del tráfico nacional, 
una vez cerrados y entregados por el remitente y recibidos 
por el porteador en el lugar de origen serán sellados por el 
dueño de la carga y por el porteador, respectivamente, o por 
las personas que actúen en su nombre, con sellos de seguri-
dad propios de éstos (doble sellaje). 

Los contenedores arribados al país con mercancías de 
importación serán sellados con sellos de seguridad propios 
del operador portuario al momento de producirse su descar-
ga en puerto.  

TERCERO:  Las reclamaciones por faltantes, sobran-
tes y averías a las cargas se tramitarán de inmediato, al 
emitirse los documentos que las acreditan, de conformi-
dad con las regulaciones y los contratos suscritos entre 
las partes.  

CUARTO:  Las responsabilidades de las personas rela-
cionadas con los faltantes, sobrantes y averías a las cargas 
son las dispuestas por la legislación vigente.  
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NOTIFIQUESE a los organismos de la Administración Cen-
tral del Estado, a los Consejos de la Administración Provincial 
del Poder Popular y del Municipio Especial Isla de la Juventud. 

COMUNIQUESE esta Resolución a los Viceministros de 
este Organismo, al Inspector General del Transporte, a los 
Directores del Organismo Central que deban conocer de la 
misma, a la Secretaría del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, y a cuantas personas naturales y jurídicas proceda. 
ARCHIVESE el original en la Dirección Jurídica de este 
Ministerio. 

PUBLIQUESE esta Resolución en la Gaceta Oficial de la 
República de Cuba. 

Dada en la Ciudad de La Habana, a los 27 días del mes 
de diciembre del 2005. 

Carlos Manuel Pazo Torrado 
Ministro del Transporte 
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